
 

 
Expte. 1321/21

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En Jerez de la Frontera, siendo las 10:16 horas del día  18 de mayo de 2021, se
constituye con la asistencia de todos los miembros que se relacionan a continuación,
la Mesa de Contratación del "Suministro de Tóner y Tambores para impresoras de
los  Distritos  del  Ayuntamiento  de  Jerez”,  mediante  procedimiento  Abierto
Simplificado Sumario integrada por:

Presidenta:

Dª. Laura Álvarez Cabrera, Delegada del Área de Gobierno de Economía Productiva,
Hacienda,  y Recursos Humanos.

Vocales:

Dª. Angela Petidier Castro, Directora de Servicio de Asistencia Jurídica y Derecho a
la Información. 
Dª. Elena Clavijo González, Viceinterventora Municipal.
D. Javier Soria Castaño, Jefe de la Unidad de Contratación de Suministros.

Secretario: 

D. Juan Carlos Utrera Camargo, Secretario General del Pleno.

Asisten:

Dª. Trinidad Muñoz Vélez, Jefa de la Unidad de Contratación de Obras

Tras la constitución de la Mesa de Contratación,  la Presidenta acuerda proceder
según el siguiente orden del día: 

ÚNICO.- Conocer informe de valoración emitido por el Servicio de Economía. 

Se da cuenta a la  Mesa por  parte  del  Sr.  Secretario,  del  informe emitido por  el
Servicio de Economía de fecha 13 de mayo de 2021.

A la vista del informe, se hace constar que, siguiendo los criterios que sirven de base
para la adjudicación de la presente licitación, expresados en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares, las ofertas presentadas han quedado como sigue:
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Dicho informe concluye lo siguiente:

“(...)  la  empresa que ofrece  una  mejor  relación  coste-eficacia,  en  aplicación  del
criterio de adjudicación previsto en el pliego de cláusulas administrativas particulares
y por haber obtenido 100 puntos, es ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESIÓN, S.L.U.

- No obstante lo anterior, conforme a los parámetros objetivos contemplados en el
pliego de clausulas administrativas particulares y salvo mejor criterio de la mesa de
contratación, las ofertas presentadas por ECOTISA UNA TINTA DE IMPRESIÓN,
S.L.U.,  DISCOUNT  INFORMÁTICO,  S.L.  e  INFORMCENTER,  S.L.  deben
considerarse incursas en presunción de anormalidad”.

La  Mesa  acuerda  requerir  a  ECOTISA  UNA  TINTA  DE  IMPRESIÓN,  S.L.U.,
DISCOUNT INFORMÁTICO, S.L. e INFORMCENTER, S.L. para que justifiquen sus
proposiciones  dado  que  sus  ofertas  deben  ser  consideradas,  con  arreglo  a  lo
dispuesto  en el  Apartado 19 del  Anexo I  del  PCAP regulador  de  esta  licitación,
inicialmente anormales o desproporcionadas.

Según lo establecido en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, disponen de un plazo de CINCO días hábiles desde el
envío de la comunicación, para la presentación de la documentación justificativa.

Y siendo las 10.18 horas del día indicado al comienzo, el acto se da por terminado
levantándose la presente Acta, cuyo contenido se aprueba en esta misma sesión.

LA PRESIDENTA,                                               EL SECRETARIO,

              Laura Álvarez Cabrera                                   Juan Carlos Utrera Camargo
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